
GOBERNACIÓN 
de B O L Í V A R 

D E S P A C H O D E L G O B E R N A D O R 

DECRETO 3192021 

"Por medio de la cual se decide un Recurso de Queja y se dictan otras disposiciones" 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O DE BOLÍVAR 
En uso de sus facu l tades Const i tuc ionales y Legales, y en especial las confer idas por el 

artículo 74 de la Ley 1437 de 2 0 1 1 , y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que la Oficina de Contro l I n t e rno Discipl inario de la Gobernación de Bolívar, profirió 
fallo de pr imera instancia de fecha 14 de mayo de 2 0 2 1 , dentro del proceso 
discipl inario radicado con el numero O D - 0 0 3 - I - 2 0 2 0 , seguido contra S A N T A N D E R 
BAZA P E I N A D O , en su calidad de Rector de la Institución Educativa NUESTRA 
SEÑORA DE MONTECLARO DEL MUNICIPIO DE CICUCO BOLIVAR, para la época de 
los hechos, med iante el cual se le impuso sanción discipl inaria de SUSPENSIÓN en 
el cargo que ocupa E INHABILIDAD ESPECIAL para e jercer la función pública por un 
lapso de tres ( 3 ) meses. 

Que med iante escr i to fechado 9 de jun io de 2 0 2 1 , med iante correo electrónico el 
discipl inado SANTANDER BAZA PEINADO, presentó a esa instancia discipl inaria escrito 
de Recurso de Apelación con sus anexos, contra la decisión de pr imera instancia del 
14 de mayo de 2 0 2 1 . 

Que la Oficina de Control I n t e rno Discipl inario de la Gobernación de Bolívar, mediante 
auto de fecha 2 1 de j un i o de 2 0 2 1 , decidió no conceder el Recurso de Apelación 
interpuesto por el discipl inado, por considerar que fue extemporáneo por ser 
presentado el 9 de jun io de 2 0 2 1 y recibido a las 19:46 horas, al respecto en su 
decisión puntual izan lo s igu iente: 
"E/ señor Santander Baza Peinado se notificó por medio virtual según el artículo 102 del CDU 
el día 3 de junio de 2021 previa autorización expresa (FL589 - 590), y el día 9 de junio de 
2021 a las 7:46 P.M. de la noche presentó Recurso de Apelación contra fallo de fecha 14 de 
mayo de 2021 proferido dentro del presente proceso, al correo 
controldisciplinario(a)bolivar.gov. co desde el correo electrónico sbazapeinadoi^amail.com 
(FL 611) del expediente." 

Que por consiguiente sustenta el operador discipl inario de pr imera instancia su 
decisión en las s iguientes consideraciones: 

"Que el Recurso de Apelación interpuesto por el disciplinado Santander Baza Peinado el día 9 
de junio de 2021, hay que manifestar que no será concedido dicho recurso, debido a que fue 
presentado de manera extemporánea por fuera del termino de 3 días, ya que el mismo se 
presentó el día 9 de junio de 2021 a las 7:46 P.M. de la noche, y la hora de atención de la 
Oficina de Control Disciplinario de la Gobernación de Bolívar es hasta las 4:00 P.M., por lo cual 
se entiende recibido el recurso el día siguiente a las siete de la mañana (7:00 A.M.) y el plazo 
para interponer dicho recurso vencía el día 9 de junio a ias 4:00 P.M." 
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Que mediante escrito fechado y presentado por correo electrónico el día 1 de ju l io de 
2 0 2 1 , el discipl inado señor SANTANDER BAZA PEINADO, presentó ante la Oficina de 
Control Discipl inario RECURSO DE QUEJA, contra el auto del 2 1 de jun io de 2021 , 
mediante el cual se decidió no conceder Recurso de Apelación. 

Que como a rgumentos principales y únicos del escrito el recurrente y por ser 
re i terat ivos en el m ismo punto , resumimos y agrupamos en los s iguientes: '"considera 
que la Oficina de Control Disciplinario de la Gobernación de Bolívar incurrió en un grave error 
al sostener que el recurso de apelación incoado por el suscrito, se interpuso por fuera del 
término legal, por cuanto el día 04 de junio de 2021 fui notificado del recurso, y procedí dentro 
del término taxativo legal siendo el día 9 de junio de 2021 a presentar recurso de apelación, 
habiendo sido cumplidor con el código disciplinario único, las leyes que lo complementan y el 
acuerdo No. PSAA06-3334 de 2 de marzo de 2006, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura''y por cons igu iente puntual iza en las s iguientes petic iones a esta instancia 
disciplinaria lo s igu iente: 

"PRIMERO: Solicito de la manera más formal revocar el Auto del 21 de junio de 2021 emitido 
por la Oficina de Control Disciplinario de ia Gobernación de Bolívar, mediante el cual me 
denegó el recurso de apelación por extemporáneo." 

"SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, sírvase ordenar darle tramite al 
recurso de apelación de acuerdo a las normas procedimentales vigentes". 

Que al respecto señalan los artículos 117 y 118 de la Ley 734 de 2002, establece con 
respecto a la interposición de los recursos en especial el de Queja lo s iguiente: 

(...) 

"Artículo 117. Recurso de queja. El recurso de queja procede contra la decisión que 
rechaza el recurso de apelación. 

Artículo 118. Trámite del recurso de queja. Dentro del término de ejecutoria de la 
decisión que niega el recurso de apelación, se podrá interponer y sustentar el recurso 
de queja. Si no se hiciere oportunamente, se rechazará. 

Dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término anterior, el funcionario 
competente enviará al superior funcional las copias pertinentes, para que decida el 
recurso. 

El costo de las copias estará a cargo del impugnante. 

Si quien conoce del recurso de queja necesitare copia de otras actuaciones procesales, 
ordenará al competente que las remita a la mayor brevedad posible. Si decide que el 
recurso debe concederse, lo hará en el efecto que corresponde". 
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Que para resolver el recurso de Queja y en aras de hacer valer las garantías que 
integran el derecho al debido proceso y de defensa, este despacho al resolver tendrá 
en cuenta que el r e c u r s o d e q u e j a es una fo rma de impugnar el proceso, que 
cuenta con un carácter devo lut ivo e ins t rumenta l , para dir ig irse a la inadmisión de 
un r e c u r s o que se había in terpuesto an te r io rmente , para el caso que nos ocupa el 
de Apelación, remitiéndose además a todas aquel las normas que complementen el 
tema. 

Que el derecho al debido proceso f rente a las actuaciones admin is t ra t ivas abarca un 
conjunto de garantías y cautelas encaminadas a rodear al c iudadano, de las 
condiciones de legal idad, jus t i c ia , t ransparencia y segur idad necesarias para la efectiva 
protección de sus demás derechos, de ta l manera que la función admin is t rat iva cumpla 
deb idamente su ob je t ivo dent ro del marco de lo que el m ismo tex to super ior denominó 
"un orden j u s t o " . 

Que reconocemos los avances tecnológicos disponibles, y su contribución a los 
principios rectores de la actuación admin is t rat iva ta les como la eficacia, la economía 
y la celer idad, lo que el nuevo código contenido en la Ley 1437 de 2011 acoge de 
manera ampl ia y decid ida, esto es la posibi l idad de que los trámites y actuaciones de 
este t ipo, y por ende los de carácter discipl inario, puedan real izarse a través de 
medios electrónicos. 

Que so pena de no vu lnera r los derechos fundamenta les al debido proceso y a la 
defensa mater ia l al no t r am i t a r la apelación interpuesta dent ro del caso objeto de 
estudio a través del presente recurso, tendremos en cuenta y t raemos a colación lo 
dicho en la Sentencia T-286/13, la cual resalta: 

"El derecho de apelar las decisiones adversas de que trata el artículo 31 superior hace parte 
del derecho fundamental al debido proceso, pues según expuso esta corporación en sentencia 
T-083 de marzo 17 de 1998 (M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz) el principio de la doble 
instancia "constituye ' una piedra angular dentro del Estado de derecho', como quiera que 
garantiza, en forma plena y eficaz, el derecho fundamental de defensa al permitir que 'el 
superior jerárquico del funcionario encargado de tomar una decisión en primera instancia, 
pueda libremente estudiar y evaluar las argumentaciones expuestas y llegar, por tanto, al 
convencimiento de que la determinación adoptada se fundamentó en suficientes bases fácticas 
y legales o que, por el contrario, desconoció pruebas, hechos o consideraciones jurídicas que 
ameritaban un razonamiento y un juicio diferente". 

Que los t emas relacionados con la notificación de un acto admin i s t ra t i vo a través de 
medios electrónicos, y la posibi l idad de interponer recursos contra decisiones 
admin is t rat ivas y la f o rma como éstos deben ser presentados y sustentados en el 
ámbito dentro del cual t iene lugar ia presente controvers ia , se encuentran regulados 
por varias normas de carácter legal, entre ellas y en orden de especial idad, el Código 
Discipl inario Único exped ido med iante Ley 734 de 2002 y el Código de Procedimiento 
Admin is t rat ivo y de lo Contencioso Admin is t ra t ivo , adoptado por Ley 1437 de 2011 . 

Que así las cosas, la precept iva aplicable al presente caso ha de buscarse en pr imer 
lugar en la norma que consagra el Régimen Discipl inario Único, observando que el 
artículo 111 de la Ley 734 de 2002 que habla sobre la opor tun idad para interponer 
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los recursos mani f ies ta: "Los recursos de reposición y apelación se podrán interponer 
desde la fecha de expedición de la respectiva decisión hasta el venc imiento de los 
tres días s iguiente a la última notificación", ten iendo entonces que la norma solo 
habla de "días" y no de "horas" , por lo que en la decisión del presente recurso nos 
remi t i remos al artículo 2 1 de la citada Ley el cual señala: 

Artículo 21. Aplicación de principios e integración normativa. En la aplicación del régimen disciplinario 
prevalecerán los principios rectores contenidos en esta ley y en la Constitución Politica. En lo no previsto 
en esta lev se aplicarán los tratados internacionales sobre derechos humanos y los convenios 
internacionales de la OIT ratificados por Colombia, y lo dispuesto en los códigos Contencioso 
Administrativo, Penal, de Procedimiento Penal y de Procedimiento Civil en lo que no contravengan la 
naturaleza del derecho disciplinario. 

NOTA: Texto subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia Ĉ  
067 de 2003, Ver Directiva de la Procuraduría General de la Nación 06 de 2005. 

Que como quiera que esta remisión normat iva permi te que se l lenen estos vacíos que 
en ella pudieren encontrarse con las normas del Código de Procedimiento 
Admin is t ra t ivo . Esta última norma es sin duda aplicable, de una parte por cuanto la 
función discipl inaria es esenc ia lmente función admin i s t ra t i va , y en el orden 
precedente esta señala el código contencioso admin is t ra t ivo hoy código de 
procedimiento admin i s t ra t i vo y de los contencioso admin is t ra t ivo CPACA, al cual nos 
remi t i remos y daremos aplicación por ser la norma más favorable al caso 
controver t ido. 

Que en ese orden anal izado lo preceptuado en el artículo 54 de la Ley 1437 de 2011 , 
modif icada por la Ley 2080 de 2 0 2 1 , tenemos que el m ismo establece lo s iguiente: 

ARTÍCULO 54. Registro para el uso de medios electrónicos. Toda persona tiene el derecho de actuar 
ante las autoridades utilizando medios electrónicos, caso en el cual deberá realizar sin ningún costo un 
registro previo como usuario ante la autoridad competente. Sí así lo hace, las autoridades continuarán la 
actuación por este medio. 

(...) 

"Las actuaciones en este caso se entenderán hechas en término siempre que 
/ hubiesen sido registrados hasta antes de las doce de la noche y se radicarán el 

siguiente día hábil". 

Que visto los antecedentes que envue lven el presente caso, se observa que el día 9 
de jun io de 2 0 2 1 , se encontraba dent ro del plazo legal establecido para presentar el 
recurso como f ina lmente se hizo, solo que por las razones aludidas por el recurrente 
solo fue posible de presentar lo med iante correo electrónico hasta las 7:46 P.M., pero 
quedando claro para este despacho que la intención era presentar lo ese día, lo cual 
será ten ido en cuenta al momen to de decidir. 

Que para el caso que nos ocupa y en aras de garant izar el derecho fundamenta l de 
la doble instancia y contradicción, además de las previs iones legales tomadas por el 
operador discipl inario de pr imera instancia al adoptar la decisión de no conceder el 
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recurso de apelación, t end remos en cuenta además de lo establecido en el CPACA, lo 
cual ya hemos descr i to, las medidas de flexibilización para la atención a los usuarios 
en especial por vías electrónicas lo que conlleva a garant izar por parte de las 
inst ituciones la prestación del servicio y garantía de derechos, en ese sentido se 
concederá el recurso de queja impet rado por el señor SANTANDER BAZA PEINADO, 
en su condición de discipl inado. 

Que por lo an te r i o rmen te expuesto. 

ARTÍCULO P R I M E R O : C O N C E D A S E el Recurso de Queja interpuesto por el señor 
SANTANDER BAZA PEINADO, contra la decisión tomada en auto de fecha 21 de jun io 
de 2 0 2 1 , emanado de la Oficina de Control Discipl inario de la Gobernación de Bolívar. 

ARTÍCULO S E G U N D O : D E V U E L V A S E la presente actuación al operador discipl inario 
de pr imera instancia para que se sirva dar el trámite correspondiente a lo solicitado 
en el Recurso de Queja. 

ARTÍCULO T E R C E R O : C O M I S I O N A S E a la Oficina de Control Discipl inario de la 
Gobernación de Bolívar, para que NOTIFIQUE a las partes o a sus apoderados la 
presente decisión. 

D E C R E T A : 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Cartagena de Ind ias, a los 03 de agosto 2021 

Revisó y Aprobó: JuanTláuricio González Negrete - Secretario Jurídico 
inyectó y Elaboró: Jorge A. Díaz Gutiérrez - P.U. Secretaría Jurídica. 

5TE A N T O N I O B L K L S C A F F 
Gobernador de Bolívar 

\ 

Bolívar 


